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En Guayaquil, a Lds "¿ete días del mes de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y ochoa, siendo Las ocho. (vis. en Las ofá4cinas ubicadas. en Aguíarne 

y Chile , se rheunió. La Junta General. Extraondinarnia de Accronistas de: 
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RAZON: Siento como tal que con: esta fecha y: al margen de la 

matriz de de la Eséritura Pública de Aumentó de Capital ' y 

“Reforma de Estatutos de la Compañía PREDIOS E INVERSIONES- 

GANA “S.A., de Fecha doce de diciembre de mil novecientos - 

ochenta y obho, he tomado nota en mi calidad de Notario Tri 
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dictada el 14 de Noviembre de 1.989, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritu- 

ra pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
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en el Decre ctado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 
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do con lo ordenado por la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

en su Resolución No. 89=2-1=1-0010412 de fecha 14 de Noviembre 

próximo pasado, al margen de la matriz de la escritura de cons 

títución de la Compañía PREDIOS E INVERSIONES GANA S, A. otor= 

gada ante mí el el 13 de Enero de 1978, tomé nota del aumento 

de capital y reforma de estatutos sociales contenidos en el -—- 

instrumento a que se refiere el testimonio precedente, con 68- 

ta fecha.- Guayaquil , Diciembre 14 de 1989, 

 


